
DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Radicado No. 11001-31-10-019-2022-00608-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 

rechazo: 

 

1. Aporte el requisito de procedibilidad que la ley exige para este tipo de 

asunto, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 40 de la Ley 640 de 

2001. 

 

2. Aclare la pretensión tercera, como quiera que el acta de conciliación visible 

a folios 5-6 no necesita ratificación y/o refrendación, tal y como se indicó en 

sentencia STC18085 de 2 de noviembre de 2017, de la Corte Suprema de Justicia – 

Sala de casación Civil, MP. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA.1 
 

3. Indique la dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones personales 

los testigos, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

4. Remita copia de la demanda y sus anexos, así como del escrito que dé 

cumplimiento a lo aquí ordenado, por medio electrónico a la demandada allegando 

las constancias a que haya lugar, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022. 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 
1 “(…). 2.1. Esta Corte, en fallo adiado el 31 de agosto de 2016, recogiendo doctrina anterior, tuvo ocasión de 

puntualizar cómo las actas de conciliación, donde se fijen cuotas alimentarias, suscritas ante las Comisarías de 
Familia, conservan su validez, no obstante, la superación de los 30 días contemplados en el artículo 32 de la Ley 
640 de 2001, cuando no se controvierta su contenido en la forma prevista en el ordenamiento. 

En esa oportunidad, en efecto, esta Corporación razonó, in extenso, lo siguiente: 

“Con todo, surge imprescindible señalar que esta Sala debe recoger la postura inserta en la decisión aducida por 
el censor, pues resulta inviable imponer la “refrendación” contenida en el artículo 32 de la Ley 640 de 2001 a 
las cuotas provisionales fijadas por los funcionarios administrativos. 

Lo anotado porque las normas especiales del juicio de alimentos (arts. 136 y ss. del C.M., aún vigentes conforme 
al artículo 627 del C.G.P., y art. 111 del C.I.A.) prescriben, como antes se anunció, el mérito ejecutivo de la 
prestación provisional y la remisión del asunto a las autoridades judiciales sólo en caso de oposición”. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166 de 3/10/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 



 

 

 

 

 

C.S.B. 
 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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